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suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Características (:omunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Dt:scripcion: Presíón de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

17771

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Marca (8enson)l, modelo SE 40.

Caracteristicas:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 3, 3.

Madrid, ~8 de marzo de 1991.-EI Director general. P. D. (Resolu
ción de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Méndez Alvarez.

La Resolución de ~5 de enero de 1991 {(~Bolctin Oficial del Estado;)
de 4 de lebrero) determina. de a<.:uerdo con las l?r~vislonesde la Orden
de 16 de julio de 1990. por la que se regl~la el credlto t.unstlco (~(Bolet~n
Oficial de! Estado» de! ~O). que se conSIderan actua<:lOnes q~e pOOmn
cahticarse de preferente interés turiSllLO aquellas re'-atn:as a la Implanta
ción de sistemas de segundad menCIOnando espeClficamemc l~l control
de accesos v servicIOS por tarjeta magnetica. . _ .

La existéncia v comercialil.ación de otros sistemas slml1ares aconscJa
no esta]:l!ecer llmítaClón alguna al respecto J}9r lo que se es~m1a que dc~e
considerarse actuación que podra scr i..'aldll'uda de prl'Íncntc mteres
turblIl'O el control de accesos y serviCiO mediante el sislema de tarjeta
de seguridad o sistema análogos.

Lo que se hace público a todos los efectos..
Madrid. 6 de junio de 199L-El Secretario general de Turismo,

FernandO Panizo Arcos,

RESOLCCION de 6 de junio de 1991. de !a Secretada
Gel/eral de Turismo. ac!antlvrill de la de 25 de eltero de
¡!NI, por la que se anuncia fa aperrura de crMilool¡ci~ll
fIIristico, con ambito naCIonal. para fa moderncaclOn
hotelera, y se determinan la!'> norma!'> a que Itahni de
someterse la trami!<.1CiÓfl de so/icitlldt's.

17773

RESOLUC/ON de 27 de marzo de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
mi~to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justícia de Madrid. declarada firme, en el recurso conll'n
ciaso-administrativo número 593/1989, promm'ido por
«Mistral Windsurfing Ag». contra acuerdo del Registro de
J2 tle septiembre de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 593/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Mistral
Windsurfing Ag)~, contra resolución de este Registrt? de 12 de sep
tiembre de 1988. se ha dictado, con fecha 14 de nOVIembre de, 19~,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme. cuya parte dispOSI
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Trib~na[es señor <?rtiz de So[ó~
zano y Arbex, en nombre y representaclOn.?e I~ entidad mercan.ul
"Mistral Windsurfing Ag". contra la resoluclon dl.ctada por el RegiS
tro de la Propiedad Ind~stri~l ~~ fceha l~ de septlembre d~ 19~8 por
el que se deníega Ja IOscnpclon y registro de la marca numero
l 116619 "Mistral" (gráfico), que resolvia, estimándolo, el recurso de
r~posición interpuesto contra el acuerdo del mismo Regis.tro de 20 de
enero de J987, debemos declarar y declaramos que la citada r~soju
ción es contraria al ordenamiento jurídico y, en su cO~lsec~en~!a, la
revocamos. al tiempo que declaramos haber lugar a la InSCnpc,lon ~e
la marca número 1.116.619 "Mistral" (gnifico). Todo lo antenor, s10
hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas en esta InS
tancia.ll

En su virtud, este Organismo. en cumpl~miento.de lt? prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ~eOldo a bl~n disponer .que se
cumpla en sus propios té:minos, la refenda sentencia y se pubhque el
aludido fallo en el (BoletlO OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V.S.. .'
Madrid. 27 de marzo de 1991.-EI DIrector general. Juho Delicado

Montero-Rios.
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RESOLUCION de 18 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa horno de
cocción para uso doméstico. eneas/rab/e. marca «Gamor»,
modelo base FVC 22 G. fabricado por «Sacie/a Italiana
E/ettroriscaldamento». en Cadoneghe (Padua). Italia.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Sociedad Italiana de Electrocalefacción-Productos Olmar,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Torrent d'eo Vida
let, númeih 80, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la homologacion de horno de cocción para uso doméstico, encastra~
ble, categoría II1H3• fabricado por «Societa Italiana Elettroriscalda
mento», en su instalación industrial ubicada en Cadonegbe (Padua),
Italia. .

Resultando que por el interesado s; ba presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anónima», mediante dictamen técnico con clave A 90230 Y la Enti
dad de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en
Garantía de Calidad, Control e Inspección (ACI), Sociedad Anóni
ma)), por certificado de clave 90458-1. han hecho constar que el mo
delo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas pOr el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combus
tible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homo!ogación CBZ-0081, definiendo como caracteris
ticas tecnicas para cada marca y modelo homologado. las que se indi
can a continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de
conformidad de la producción con una periodicidad de cinco años y
el primero antes del día 18 de marzo de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
par&. someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo. en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de eHo pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Al7.ada ante el excelentisimo señor Mi
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias,
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominaL Unidades: kW.

Información complementaria

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Radiadores Montaña), modelo Ortiz B.

Características:

Primera: GLP.
Segund¡l: 1.500.
Tercera: 3.8.

Madrid. 18 de marzo de 1991.-EI Director general. P. D. (Resolu~

ción de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Méndez Alvarez.

Este aparato se presenta formando conjunto horno-encimera, con
la placa ...-itroceramica a gas Gamor PGV/21. Urna. Sra. Directora general de Política Turistica.


